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Calarcá, junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022)  
  
 

Radicado: 631304003001-2021-00335-00  
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-0744 

 
  
Los demandados Luis Jaime Garrido y Tania Alejandra Garrido Rayo constituyeron 
apoderado judicial para que los representara en este proceso; en consecuencia, se 
reconocerá personería al mandatario. Además, de conformidad con el inc. segundo 
del art. 301 del C.G.P. se tendrá a la demandada Tania Alejandra Garrido Rayo 
como notificada por conducta concluyente a partir de la notificación de este auto, 
de todas las providencias que se han dictado en el proceso, incluida la de admisión 
de la demanda; situación que no cobija al señor Luis Jaime Garrido, pues está 
notificado personalmente desde el 1o de junio de 2022. 
 
Por lo expuesto, se 

  
RESUELVE  

  
Primero: RECONOCER personería para actuar como apoderado de los 
demandados Luis Jaime Garrido y Tania Alejandra Garrido Rayo, al doctor Lelio 
Fabio Garay Monar. 
 
Segundo: TÉNER, a la señora Tania Alejandra Garrido Rayo como NOTIFICADA 
POR CONDUCTA CONCLUYENTE a partir de la notificación de esta decisión, de 
todas las providencias que se han dictado, inclusive la de admisión de la demanda.  
   
Segundo: INFORMAR a la demandada Tania Alejandra Garrido Rayo que el 
término de 3 días destinado a retirar copias de la demanda y sus anexos inicia el 
día siguiente a la notificación de esta providencia. Y que, el término de 20 días para 
contestar la demanda, correrá a partir del día siguiente al del vencimiento del 
término destinado al retiro de copias.   
  
                                                  NOTIFIQUESE 
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